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ACTA No. 02 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 3 de octubre de 2024 

HORA: De 09:00 a 10:00 horas 

LUGAR: Bogotá, sede administrativa MVCT. 

ASISTENTES:  
Jorge Luis Cabrales, asesor de la alcaldía de Tierralta, Córdoba, 
Jorge.cabralest@gmaail.com 

 
Alvaro Andrés Corcho Ramírez, contratista, evaluador líder, 

grupo de evaluación de proyectos, VASB, MVCT, 
AAcorcho@minvivienda.gov.co 
 

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Presentación de participantes. 
2. Revisión de los documentos pendientes del componente hidráulico. 

 

DESARROLLO: 

1. Se reúnen para la asistencia técnica del 3 de octubre de 2024 en la sede 

administrativa del MVCT en Bogotá el Ingeniero Jorge Cabrales, asesor del 
formulador del proyecto 1-2024-83 CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO MULTIVERADAL DEL CENTRO POBLADO DE BATATA Y LAS 
VEREDAS LA SIERPE, MURMULLO MEDIO, MURMULLO BAJO, EL ÁGUILA Y PUERTO 
RICO, ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA – CÓRDOBA. Por parte del 

ministerio, y quien preside la mesa técnica, se encuentra el ingeniero Alvaro 
Corcho evaluador líder del proyecto.  

2. Se revisan los diferentes componentes, haciendo énfasis en la información faltante 
para completar la revisión, dentro de esto se encuentra que el levantamiento 
topográfico tiene falencias, hay curvas superpuestas, no se identifican claramente 

los cruces y se menciona que hay tramos de la aducción dentro del lecho de la 
quebrada.  

3. Sobre la geotecnia, en la reunión del 19 de septiembre, se indicó la necesidad de 
realizar trabajo de campo para cumplir con los requerimientos de sondeos en las 
estructuras puntuales, ya que se destaca que, en los pasos elevados (proyectados, 

pero no identificados), bocatoma y desarenadores, entre otros, no se cuenta con 
información. Los sondeos se limitan a tanques, redes, y plantas.  
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4. Por medio de llamada telefónico con el consultor, se explica esta información, y se 

establecen algunos compromisos, se indica que, si bien no se relaciona algo de 
información, esta se encuentra en los documentos del consultor.  

5. Se explica plano a plano la información faltante, en el caso de la topografía las 

curvas de nivel que se sobreponen unas a otras, las vías no se encuentran 
plenamente identificadas, en los planos de bocatomas y desarenador, faltan los 

cuadros accesorios, y no se identifican las láminas de agua. No hay congruencia 
entre la planta y el diseño estructural de la bocatoma. En los perfiles de aducción 
y conducción no se encuentra la información completa, se requiere identificar 

accesorios, tipo de tubería, material, incluir los accesorios, identificar los pasos 
elevados, y estructuras especiales. Se deberá incluir el detalle de los pasos que se 

proyecten. Sobre las plantas de tratamiento, se ha requiere presentar los niveles 
de agua esperados en cada componente, verificar el comportamiento hidráulico 

entre procesos. 
6. Del sistema de alcantarillado se solicita ampliar la información de la PTAR, ya que 

en el informe no se indica si su dimensionamiento fue realizado bajo los 

parámetros de la resolución 0799 de 201, ya que el informe no relaciona la 
normativa, ni indica de manera detallada los caudales proyectados para cada 

proceso.  
7. El Ingeniero Jorge Cabrales indica que trabajará con el equipo para adelantar estos 

requerimientos, mientras se obtienen los requerimientos de las demás 

especialidades. 
8. El Ingeniero Alvaro Corcho finaliza haciendo especial énfasis en el trabajo de 

campo pendiente, para que no se haga reiteración en estas actividades, y que se 
adelanten de manera óptima para que, y de acuerdo con la información que indica 
el asesor del municipio, se pueda obtener la viabilidad en el menor tiempo posible. 

9. La mesa de trabajo finaliza a las 10:44 a.m. 
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FIRMAS: 

 
 

Elaboró: Alvaro Andrés Corcho Ramírez 
Fecha: 04/10/2024. 

 


